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 15487 ACUERDO de 19 de septiembre de 2008, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se convoca para su provisión la 
vacante de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Valladolid.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguien-
tes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial 
(B.O.E. de 13 de julio), y en uso de las facultades delegadas por el 
Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar la vacante que 
ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial de 
Valladolid, por próxima finalización del mandato del anteriormente 
nombrado, para su provisión entre Magistrados con diez años de 
servicios en la Carrera Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el plazo de 
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
General del Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la 
Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las peticiones que se cursen a través de las ofici-
nas de Correos deberán presentarse en sobre abierto para que el 
funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de certificarlas.

Los interesados podrán aportar junto a su solicitud una relación 
detallada de méritos acreditativos de sus conocimientos jurídicos e 
idoneidad para ocupar la plaza anunciada, así como fotocopia de un 
número significativo de sentencias y de otras resoluciones judiciales 
que hayan elaborado, a fin de acreditar el mérito y la capacidad espe-
cíficamente referido al ejercicio de la función jurisdiccional durante 
su trayectoria profesional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74.2.1.º del Reglamento 1/1986, de 22 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial.

Asimismo, a la solicitud los interesados podrán acompañar una 
exposición sobre el proyecto de trabajo que estimen adecuado a las 
características de la plaza solicitada, tanto desde el punto de vista 
jurisdiccional como de programación, organización y gestión de los 
recursos implícitos en dicha plaza.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 2008.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 15488 ORDEN JUS/2678/2008, de 19 de septiembre, por la 

que se aprueba el programa que ha de regir en las 
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Abogados 
del Estado.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 997/2003, 
de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurí-
dico del Estado («BOE» del 7 de agosto), a propuesta de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado y pre-
vio informe favorable de la Dirección General de la Función Pública,

Este Ministerio aprueba el programa que habrá de regir en los 
ejercicios teóricos de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de 
Abogados del Estado y que figura como anexo a la presente Orden.

Madrid, 19 de septiembre de 2008.–El Ministro de Justicia, P. D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Abogado General del 
Estado, Joaquín de Fuentes Bardají.

ANEXO

Programa de las pruebas de acceso al Cuerpo de Abogados 
del Estado

DERECHO CIVIL

Tema 1. El concepto de Derecho. Las divisiones del Derecho: 
Derecho natural y Derecho positivo; Derecho público y Derecho pri-
vado; otras clasificaciones. La norma jurídica: Su naturaleza. Carac-
teres, estructura y principales clasificaciones de las normas jurídicas. 
Aplicación e interpretación de las normas.

Tema 2. El ordenamiento jurídico: concepto y caracteres. 
Breve referencia a los valores superiores. El Derecho Civil de España; 
evolución y contenido actual. El Código Civil español: Historia, con-
tenido y crítica. Eficacia derogatoria y eficacia general supletoria del 
Código Civil. Referencia a las principales modificaciones del texto del 
Código Civil y a la legislación posterior complementaria del mismo.

Tema 3. Los Derechos civiles forales y especiales. Comunida-
des Autónomas y territorios de Derecho foral o especial. Su funda-
mento constitucional. Principales normas de Derecho foral o espe-
cial. El Derecho interregional en España. La vecindad civil: 
adquisición y pérdida.

Tema 4. Teoría general de las fuentes del Derecho. Fuentes del 
ordenamiento español: enumeración y ordenación. Referencia a la 
Constitución y el Derecho comunitario en el sistema de fuentes. La 
ley: concepto y requisitos.

Tema 5. La costumbre: Clases; prueba de la costumbre. Los 
principios generales del Derecho; funciones. La jurisprudencia: Su 
valor en el sistema de fuentes. Otras pretendidas fuentes del Dere-
cho. Las lagunas de la Ley y la analogía.

Tema 6. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad de 
su cumplimiento y error de Derecho. La nulidad como sanción gene-
ral. El fraude de Ley; requisitos y efectos. La eficacia constitutiva del 
Derecho. La relación jurídica y la institución jurídica.

Tema 7. El derecho subjetivo: derechos subjetivos absolutos y 
relativos. Situaciones jurídicas secundarias e interinas. Ejercicio de 
los derechos; sus límites; referencia a la doctrina del abuso del Dere-
cho, a la buena fe y a la teoría del levantamiento del velo de la per-
sonalidad jurídica. Renuncia. El poder de disposición y sus límites. 
Modificación, transmisión y extinción de derechos.

Tema 8. Comienzo y fin de la vigencia de las normas; la dero-
gación tácita. Normas de transición. El principio de irretroactividad y 
sus excepciones en nuestro ordenamiento.

Tema 9. La Ley en el espacio. El Derecho Internacional Pri-
vado. Normas generales en la materia: reciprocidad, orden público, 
reenvío y fraude de ley. Principios y normas del Código Civil español 
en mate ria de conflictos de leyes; referencia a otra normativa en la 
materia. Documentos otorgados en el extranjero: su eficacia en 
España.

Tema 10. La persona. El nacimiento de la persona física. Pro-
tección jurídica del concebido. Breve referencia a la regulación de las 
técnicas de reproducción asistida. La muerte de la persona. Los dere-
chos de la personalidad. El domicilio.

Tema 11. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Las circuns-
tancias modificativas de la capacidad; teoría de los estados civiles. La 
edad. La mayoría de edad. Situación jurídica del menor de edad. La 
emancipación: Sus clases y efectos.

Tema 12. La incapacitación: Concepto, naturaleza y clases. 
Régimen especial de protección de las personas con discapacidad y 
en situación de dependencia. La prodigalidad. Situación jurídica del 
concursado.

Tema 13. El Registro Civil: su organización; secciones. Promo-
ción de asientos. Eficacia de los asientos. Prueba del estado civil. 
Publicidad y rectificación de los asientos.

Tema 14. La nacionalidad. Adquisición, conservación, pérdida 
y recuperación de la nacionalidad. La doble nacionalidad. Condición 
jurídica de los extranjeros.

Tema 15. La ausencia. Defensa del desaparecido. Declaración 
de ausencia; requisitos y efectos. Declaración de fallecimiento: requi-
sitos y efectos.

Tema 16. Las personas jurídicas: Su naturaleza y clases. Cons-
titución, capacidad, representación, domicilio, nacionalidad y extin-
ción de las personas jurídicas. Las fundaciones. Las asociaciones.

Tema 17. Las cosas. Clases: bienes muebles e inmuebles; de 
dominio público y de propiedad privada. Partes integrantes y perte-
nencias. El patrimonio; tipos.

Tema 18. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico. Ele-
mentos esenciales. La voluntad: los vicios del consentimiento; nor-
mas del Código Civil sobre vicios del consentimiento.


